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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS

2277 Información pública relativa a expedientes que a continuación se especifican de autorizaciones de
actividades relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar aislada y para la declaración de interés
general (r/n.: Información pública núm. 3-2016-HLSR-XIG-CAS).

De acuerdo con lo que disponen los artículos 36.3 y 37.2  de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares, con este
anuncio se someten a información pública, durante el plazo de quince días, los siguientes expedientes de autorización de actividades
relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar en suelo rústico (con referencia HLSR) y para la declaración de interés general en suelo
rústico (con referencia XIG):                                         

: Promovido por la entidad ALGAIDA ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA SLU sobre el proyecto de instalación de una red en baja
tensión en el POLIGONO 2, PARCELA 61 (3/2015-XIG).

 Promovido por la Sra. ARIANY: MARIA MASCARO GOMIS sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el POLIGONO
5, PARCELA 407 (95/2014-XIG).

 Promovido por la entidad ARTÀ: ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA SLU sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión
en el POLIGONO 24, PARCELA 241 (86/2015-XIG).

 Promovido por el Sr. CALVIÀ: PLACIDO ARANGO GARCIA-URTIAGA sobre el proyecto de instalación de una red en media tensión y
centro de transformación en el POLIGONO 2, PARCELA 28 (71/2015-XIG).

 Promovido por el Sr.CAMPANET:  JOSEP MAURICI RODRÍGUEZ GÓMEZ en el POLIGONO 6, PARCELAS 3-16 (151/2015-HLSR).

Promovido por el Sr. STEFAN MERT sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el POLIGONO 6, PARCELA 2
(82/2015-XIG).

 Promovido por el Sr. CAMPOS: EFREN MAURI BUZARRA sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el POLIGONO
2, PARCELA 59 (31/2015-XIG).

 Promovido por el Sr. COSTITX: JOAN VICENS SEGUI sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el POLIGONO 3,
PARCELA 289 (10/2016-XIG).

 Promovido por la entidad FELANITX: FINCA ROSSELLS SL en el POLIGONO 40, PARCELAS 1-2-3-4 (5/2016-HLSR).

Promovido por la entidad JUBEC BALEARICS SL en el POLIGONO 37, PARCELA 528 (126/2015-HLSR).

Promovido por el Sr. BERNHARD M. BRINKMANN en el POLIGONO 36, PARCELAS 186-355-357(85/2015-HLSR).

Promovido por la entidad TAFONA INVERSIONES S.L en el POLIGONO 36, PARCELA 151 (55/2015-HLSR).

Promovido por la entidad JUBEC BALEARICS SL en el POLIGONO 37, PARCELA 527 (160/2015-HLSR).

 Promovido por la Sra. LLUCMAJOR: MARIA RAMONELL TOMAS sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el
POLIGONO 10, PARCELA 139 (104/2014-XIG).

 Promovido por el Sr.MANACOR:  MELCHOR SANCHEZ FULLANA en el POLIGONO 18, PARCELA 76 (180/2015-HLSR).

Promovido por el Sr. GUILLEM PUIGROS GOMEZ en el POLIGONO 11, PARCELAS 153 (58/2014-HLSR).

Promovido por la Sra. BIRGITTA IRENE KRENTZ JONSSON sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el
POLIGONO 34, PARCELAS 254-255-1066 (85/2015-XIG).
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Promovido por la entidad BLASER, SL sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el POLIGONO 14, PARCELA 28
(60/2015-XIG).

Promovido por el Sr. MARTIN JULIAN BINIMELIS MESQUIDA sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el
POLIGONO 7, PARCELA 103 (83/2010-XIG).

Promovido por la Sra. FRANCISCA LLULL ADROVER en el POLIGONO 7, PARCELAS 485-486-487 (175/2015-HLSR).

 Promovido por el Sr. MARRATXI: PEP DURAN JORDA al POLIGONO 2, PARCELAS 151-152 (163/2015-HLSR).

: Promovido por el Sr.PALMA  JOSE MIGUEL PAJON en el POLIGONO 50, PARCELA 245 (CORRESPONDIENTE A LA PARCELA
39A DE LA PARCELACIÓN RÙSTICA DE SON  OLIVER), (116/2015-HLSR).

: Promovido por el Sr. POLLENÇA JOSE MIGUEL GOMEZ FERNANDEZ en el POLIGONO 7, PARCELA 129-130 (127/2015-HLSR).

: Promovido por el Sr.SANTANYÍ  MARTIN ZUGER en el POLIGONO 10, PARCELAS 212-213-220-221 (129/2015-HLSR).

Promovido por la Sra. JUANA ESCALAS BAUZA en el POLIGONO 3 PARCELA 401 (190/2015-HLSR).

: Promovido por la Sra. SANT LLORENÇ MARIA ADROVER SANSO en el POLIGONO 4, PARCELA 519 (113/2015-HLSR).

Promovido por el Sr. ANDRES PONT RIERA en el POLIGONO 4, PARCELAS 345-347 (177/2015-HLSR).

 Promovido por la entidadSANTA MARIA DEL CAMI:  ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA SLU sobre el proyecto de instalación de
una red en baja tensión en el POLIGONO 1, PARCELAS 101-187 (74/2015-XIG).

 Promovido por el Sr. SANTA MARGALIDA: NICOLA AMOROSO sobre el proyecto de instalación de una red en baja tensión en el
POLIGONO 10, PARCELA 461 (89/2015-XIG).

: Promovido por la entidad SES SALINES JESPAS S. A. en el POLIGONO 2, PARCELA 40 (38/2015-HLSR).

: Promovido por la Sra. SELVA MARIA CANDIDA REAL GAMUNDI en el POLIGONO 12, PARCELA 79 (ANTES 14-2)
(192/2015-HLSR).

Promovido per la entitat SON SERVERA: SON XERUBI IMMOBILIEN SL en el POLIGONO 16, PARCELA 142 (72/2014-HLSR).

Los mencionados expedientes podrán ser examinados durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente de la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la página WEB del Consell Insular de Mallorca, en horas de oficina, en las
dependencias administrativas del Departamento de Territorio y Infraestructuras, situadas en la calle General Riera, 113 (Llar de la Infancia)
de Palma de Mallorca, y se podrán hacer las alegaciones que se consideren oportunas dentro del mismo plazo.

Palma, 26  de febrero de 2016

El secretario técnico del Departamento de Territorio e Infraestructuras
por delegación de la consejera ejecutiva

Jaume Colom Adrover

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/3

0/
94

40
71

http://boib.caib.es

		2016-03-04T14:21:32+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1457097692753
	Aprobación del documento




